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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. 11. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M IN IST E R IO  DE M A R IN A , COMERCIO Y GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del 
proceso instruido en el apostadero de la Habana contra 
el capitán de fragata de la armada D. Ramón Armero en 
aclaración de los motivos que ocasionaron la pérdida del 
bergantín Cubano, de su mando, acaecida el dia 5 de 
Octubre del corriente año sobre la playa de Racuranao, 
en la costa Norte de la isla de Cuba; y S. M., después de 
oir el parecer del tribunal supremo de Guerra y Marina, 
se ha servido aprobar el fallo pronunciado por el consejo 
de guerra de oticiales generales celebrado en dicho apos
tadero, bajo la presidencia del comandante general del 
mismo, cuyo consejo decidió por unanimidad «que el ca
pitán de fragata D. Ramón Armero, comandante del her- 
gántiri Cidxino, llenó sobradamente su deber en el desgra
ciado acontecimiento de la pérdida de este buque , que 
casi se consideraba inevitable, aun antes de su constan
cia, presentes la situación en que debia encontrarse, el 
mal estado del buque, y la clase de temporal experimen
tado : que en su consecuencia debe quedar absuelto de 
todo cargo, sin que este procedimiento de manera alguna 
le perjudique en adelante para nuevos mandos, ascensos 
y comisiones de su carrera, y que de la conducta de este 
oficial, marinera y moral, se haga una mención honorífica 
en la órden general del apostadero, asi como de la oh>er- 

- vada por el guardia marina D. Francisco Javier de la 
Cuesta, el contador 1). ¡Manuel Carreras, el cirujano Don 
Antonio Sútnigo y demas individuos que se quedaron á 
bordo del buque en la noche de la desgracia, aventuran
do asi su existencia mas positivamente.»

Ademas ha manifestado S. M. quedar satisfecha del 
comportamiento del teniente de navio D. Andrés Fon seca, 
que en obedecimiento de órden de su comandante pasó 
á la playa en los primeros momentos del naufragio.

De Real órden lo manifiesto a V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde ó V. E. 
muchos años. Madrid 2 i de Diciembre de 18i i."Fran
cisco Armera=Sr. director general de la Armada.

PARTE NO OFICIAL

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

F R A N C I A .

París 17 de Diciembre.

Se confirma y aun se tiene por un hecho irrecusable la re
tirada del Abd-el-Kader al interior de Marruecos y el licéncia
miento de algunas tropas que aun se habían quedado fieles. Sin 
embargo, el defensor de la nacionalidad árabe, el héroe de la 
guerra santa no ha tomado esta gran íesolucion final mas que 
después de haber perdido el apoyo que hubia encontrado entre 
los Beni-Senaeen y después de haber intentado inútilmente tor- 

. mai.se otro entre las poblaciones del Sur.
La revelación de las circunstancias que han determinado al 

emir á tomar este partido extremo no deja duda ninguna en 
nuestro animo. Abd-el-Kader no es en el dia otra cosa mus que 
la sombra de sí mismo: en lo sucesivo será solo un fantasma im
ponente para turbar la tranquilidad de nuestras posesiones de 
Argel. (IJAlgerie.)

Escriben de Constantinopla el 27 de Noviembre á la Gaceta 
de Augsburgo lo siguiente:

La posición del Ministerio otomano se va haciendo cada vez 
mas diíicil. Sir Stralford Canning ha tenido recientemente una

larga conferencia con los Ministros. El embajador les ha hecho 
observar la conducta del gobernador de Trebisonda y las recla
maciones en favor de muchos negociantes ingleses acre(“dores de 
la antigua familia de Karamanli que ha reinado en Trípoli y de 
la casa Borbar de T rípoli, cuyos bienes se ha apropiado Ja Puer
ta otomana después de su quiebra sin .pagar á los acreedores. En 
fin, el embajador ha exigido el pago de la indemnización de
bida al almirante W alk e r, exhortando ademas al Divan á que 
haga que el espíritu de humanidad y justicia que el Gobierno ha, 
adoptado por guia se trasmita á sus agentes de las provincias. Sir 
Straiford Canning ha ido á hacer una excursión á los parda  líe
los , entretanto que espera la respuesta á sus diversas reclama
ciones. Se dice que lo que le ha determinado á hablar en tér
minos enérgicos á Ja Puerta otomana ha sido un despacho de 
lord Aberdcen, en el que este Ministro aprueba la marcha di
plomática del embajador. ( D ebáis.) .

Idem  18.

Escriben de Viena con fecha 8 de Diciembre lo siguiente:
Se asegura que en el próximo año hará una expedición a la* 

China el Príncipe almirante Federico.
Corre también el rumor de que el Gobierno austríaco no es

tará muy distante de reconocer en las actuales circunstancias á la 
Reina Isabel II. (Id .)

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S

Barcelona 15 de Diciembre.

R o!m) ingenioso.T=Uiio de estos dias el Sr. D. Pablo Cía uso- 
lies, dueño y director del acreditadísimo establecimiento en que 
se elaboran los nías celebrados instrumentos ortopédicos, quirúr
gicos y demas de naturaleza análoga que se conocen en España, 
y que aventajan en mucho á algunos que vienen del extra ligero, 
este señor pues se encoutró con una esquela, traída á su casa por 
un joven muy bien puesto, en la cual aparecía la firma del Dr. 
D. Juan Ribot, y se le pedían varios instrumentos de plata, de 
oro y de goma elástica para aplicar á un enfermo, y se le indi
caba que los llevase á la misma casa de aquel profesor, cuyo nú
mero y piso se señalaban, don le ios entregaria y recibiría su im
porte. El buen señor arregló una cajita con torio cuanto se le pe
d ia , y aun puso ríos juegos de algunos de los instrumentos que 
tienen varias dimensiones pira poder escoger, y se fue en perso
na en casa del Dr. Ribot á fin de decirle que pira poder ai reglar 
un obtusador de oro para la boca del paciente, que se le pedia,
era preciso tomar la medida exacta del pala lar.

Asi que subia la escalera, se encontró con un jóven, al pare
cer ayudante del Dr. Ribot, el cual le dijo que este había salido
impaciente por lo mucho que había Clausolles tardado en llegar, 
y que él había que lado con el encargo de llevarle los instru
mentos. El buen Clausolles lleno de buena fe, y fiado en tales 
apariencias, le entregó cuanto traia, y en la esquina de la calle 
de Jucla, inmediata a la casa de Ribot, se despidieron, diciéu- 
dole el supuesto ayudante que al dia siguiente pasase á casa de 
su maestro para arreglar la cuenta.

Al dia siguiente fue en efecto Clausolles á verse con R ibot, y 
al preguntarle por los instrumentos, se mostró este muy sorpren
dido, pues dijo que nada sabia. Entonces Clausolles le enseñó la 
esquela, la cual aumentó la sorpresa del médico y la de Clauso
lles, pues desde luego se reconoció que la letra no era de R ibot, 
aunque bastante bien imitada.

El chasco de Clausolles fue completo, aunque por fortuna no 
puso el obtusador de oro, y toda la pérdida se redujo á unos quin
ce duros de valor, .y es positivo que al ladrón no le han de va
ler cuatro, pues lo que mas vale es el trabajo.

Al dar publicidad á este hecho, debemos a 1 vertir á estos ve
cinos que anden con cautela, porque hemos oido referir al«uu 
otro lance parecido al presente. (Verdad.) D

Tenemos entendido que después de haber éésuelto el ayunta
miento no construir teatro en el local que fue convento de Ca
puchinos, los que habían hecho proposiciones para este objeto han 
desistido de esta primitiva idea, y al retirar las proposiciones han 
presentado otras nuevas para construir en aquel sitio unas mag
níficas calles y una soberbia plaza porlicada con un salón de bai
le que será el ornamento de aquella parte de la ciudad.

A.1 mismo tiempo no nos queda duda de que asociado el Liceo 
con algunos capitalistas va á llevar á cabo con actividad la cons
trucción dcLgrandioso teatro de Trinitarios, siendo de esperar que 
nada perdonará dicha sociedad pura que sea digno y cual cor
responde á la culta Barcelona. (Id .)

Idem 1$.

La noticia relativa á la aprobación de la subasta de la lim 
pia del puerto, que publicamos el otro dia, acababan de recibirla 
los Sres. ingeniero director de las obras del puerto y  el gelé 
de los de caminos de ^ste distrito; poro ahora pirece tenerla tam
bién de oficio la Excma. diputación provincial. Comprometida la 
empresa á  cuyo favor se libró la subasta á dar principio á aquel 
importante trabajo, desde luego que se hubiese recibid > la apro
bación de la superioridad, es muy regular que dentro de pocos 
dias veremos emprenderse con calor una de las obras de mas 
trascendentales resultados p ira Barcelona. (Id.)

Las obras para el ensanche del trecho de muralla d f l niar 
desde la plaza de Sau Francisco de Asís hasta Atarazanas y ja 

- construcción de nuevos almacenes continúan con la mas viva y  
laudable actividad. Asi deben tratarse las obras públicas, no s iis -  

| penderías desde su priucipid, sino proseguirías hasta su conclu
sión sin levantar mano y con ardor. ( Id.)

Al anochecer del 11 de este mes, siete ú ocho hombres, al
guna de los que llevaban armas de luego, sorprendieron una 
casa de campo del término de San Acisclo de Vellalta. El hijo 
mayor de la casa tuvo la fortuna de escapar y corrió á dar co
nocimiento ai pueblo, cuyo alcalde mando inmediatamente tocar 
á rebato, á cuya señal reunidos algunos vecinos pasaron á la ci
tada casa, de I.t que habían desaparecido los malhechores lleván
dose una corta cantidad de dinero. Aeu Imrmi también, a l toejue 
Je  arrebato el comandante de armas de GuiCt eóii algunos ve
cinos y mozos de la escuadra. Tan oportunos como inesperados 
auxilios en una ocasión en que la nieve hacia intyausitaí^les Ips 
caminos evitaron sin duda graves disgustos á la familia robada, 
á la que pediau 200 onzas de oro cpn amenazas de llevarse pre
so al gefe de ella. Posteriormente en un bosque cerca de Cauet 
han sido encontradas dos armas recordadas y una carabina. (//»/>.)

Según los periódicos de Marsella es tan extraordinaria la 
nieve que por aquel pais ha caído, helán ose después, que no la 
habían visto cu tan gran can,ti la i los mas ancianos del pueblo» 
También allí como en Puigcerdá las correspondencias se atrasan, 
y están los caminos impracticables. (Id .)

Dijimos há po^os dias que al celo de los señores cpra párro- 
co, teniente de alcalde, alcaldes de barrio y otros vecinos dé la 
BuroeLneta se debia la distribuciou de una sopa á las personas 
mas necesitadas. Anteayer presenció aquel acto el Sr. gefé políti
co; y habiendo quedado sumamente satisfecho, encargó á aque
llos señores que si otra vez el rigor de la estación íes ppnia en 
el caso de adoptar iguales medidas, le coutaseh como suscr&or 
p ira  costear los gastos. (A/.)

Esta mañana se ha celebrado en la iglesia de infantes huér
fanos las exequias de uno de los alumnos de la escuela de cie
gos que costea y fomenta con incansable celo el Excmo, ayunta
miento. Han asistido los individuos de la junta protectora, los 
maestros y alumnos del establecimiento, siendo estos los que 
han formado la orquesta. El acto ha sido bajo todos conceptos 
interesantísimo, y no podemos concluir esta ligera noticia sviu 
elogiar la conducta de uno de los señores de la junta , que ha ce
dido un nicho de su propiedad para depositar el cadáver. (Id.)

Idem 18.

Ayer salió de estar capital el infatigable y laborioso ingeniero 
D. Ildefonso Cerda para ejecutar todas las operaciones necesarias 
al levantamiento del plano y demas trabajos facultativos para la 
construcción del ramal que debe poner en comunicación la vijla 
de Granollers con la ciudad de Mataró pasan lo por Parpes. Aten
dida la actividad que hemos visto desplegar á este celoso jóveu 
en la carretera de Sitges y en la del Lio brega t , no dudamos que 
dentro de breves dias tendrá en su poder ese importante trabajo 
la diputación, que con tanto celo promueve las mejoras materia
les de la provincia. (Verdad.')

H emos visto el anuncio de una compañía de bagajes que se 
propone dar principio á sus trabajos desde 1? de año , la cual 
tiene por objeto libertar del servicio de bagajes lodo el año por 
el mínimo estipendio de 40 rs. pagados en dos plazos. La conve
niencia de este servicio para los particulares y para el servicio 
publico es de tan conocida utilidad que no debe encarecerse. (Id .)



Sev illa  1 8 de Diciembre,

Poco después de oraciones de anteayer, Manuel Domínguez 
y José de Reina , vecinos de Triana, se presentaron* en la venta 
de la Carrada, que se halla en la vega del mismo barrio, é hi- 
rierou despues.de varias contestaciones al ventero Antonio Diaz 
en la garganta de bastante gravedad: no se contentaron con esto 
los agresores, sino que destorciendo las canillas de los barriles i 
de vino le derramaron todo el que había, rompiendo también la 
farola, los vasos y  jarros, y cuantos muebles habia en la venta.

Sabedor el comisario del barrio de Triana de esta ocurrencia, 
dio las disposiciones convenientes para la prisión de los reos, que 
se ejecuto en una taberna de dicho barrio, en la cual cometie
ron aquellos el nuevo delito de herir de gravedad á un tal Oli— 
ver. (D . de S i)

Anteanoche en la calle de Lineros se ha cometido un crimen 
con las circunstancias mas dolorosos: un vecino de T riana, lla
mado Francisco Dorden, disputaba con el maestro cordonero Fran
cisco Benavente, llegando su acaloramiento al extremo de que 
acudiese á apaciguarlos Andrés López, que tenia 1111 puesto de 
frutas inmediato ; mas el desgraciado López recibió una herida 
en el vientre, de la cual espiró á los pocos instantes, y  su ma
tador Dorden, de 10  anos escasos de edad, huyó sin haberse po
dido capturar hasta ahora, (/d.)

Bien se esperaba que los. fuertes aguaceros del domingo ha
bían de hacer subir las aguas del rio. Desde ayer se principió a 
notar la creciente de este , graduándose hoy hasta llegar á las 
¿uatro de la tarde la punta del agua al noveno borriquete. ([Id.)

COR T E S

SENADO.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE FONTAO.

Sesión del d ia  24  de Diciembre de 1844.

A bie r ta  á la  una y  m ed ia  se leyó  y  fue aprobada el acta de la a n -

Se dió  cuenta  de las s iguientes comisiones nombradas por la  no-
m in ad o ra :  #

Para  in fo rm ar  sobre el proyecto de l e y  rem it ido  por el Congreso 
p ara  la conversión de varios créditos en t ítulos del 3 por 100 á los se
ñores Seoane, A l d a i m , Perez de M eca ,  Santae l la  y  Acebal y  A r ra t i a .

P a ra  in fo rm ar  acerca del proyecto de l e y  penal para poner té rm i
no al comercio de esclavos á los Sres. duque de F r i a s ,  P r im o  de R i 
b e r a , V i i l o d r e ,  Fonseca y  Santos de la H era .

O R D E N  D E L  D I A .

Continuación de la  discusión por
m a de la  Coas Ut ación.

Se leyó  el ti t .  5?
o_ i J j *  t a  s i g u i e n t e  e n m i e n d a  ciei s r .  d u q u e  d e  G o r ;
«P ido  a l  Senado se s i rv a  adoptar  la s igu iente  enm ienda  al tit. 3? 

del proyecto  de reforma d é l a  ac tua l  Cons t i tuc ión ,  rem it ido  por el 
Congreso de Diputados.

T IT U L O  III.

D el Senado,

A rt ícu lo .  El Senado se compone de Senadores natos y  de Senado
res nombrados por el R e y ;  su num ero  es i l im i t a d o  y  su cargo v i ta 
licio.

Ar t icu lo .  Son Senadores natos:
Los hijos del R e y  y  del heredero de la corona, m ayores  de 50  años.
Los arzobispos.
Los cap itanes genera les  del ejército y  a rm ada .
Los g randes  de España m ayores  de 25  años ,  y  que d is fruten una 

ren ta  a l  menos de 120 ,000 rs.
E l  presidente del t r ib u n a l  supremo de Ju s t ic ia .
Los que nombrados Proceres del re ino  l lega ron  á tom ar  asiento en 1 

aqu e l  Estamento m ien tras  existió.
A r t icu lo ,  bolo podrán ser nombrados Senadores los españoles que 

ademas de tener 50 años cum plidos  pertenezcan á las clases s igu ientes :
Presidentes de los cuerpos cblegisladores .
Senadores que h a y a n  llegado á tomar asiento en el  Senado.
D iputados  que por dos veces h a y a n  sido adm it ido s  a l  desempeño 

de este cargo.
M in is t ros  de la  corona.
Consejeros de Estado.
Obispos.
Tenientes  generales y  m ar isca le s  de campo del ejército y  a rm ada .
Embajadores.
M in is tros  p len ipotenciarios.
P re s id en te s ,  m in is tros  y  fiscales de los tr ibuna les  supremos.
Directores genera les  de los ramos dependientes de ios m in ister ios  

de Hacienda y  Gobernación.
T ítu los  de Cast i l l a  que d isfruten  una renta a n u a l  de 60 ,000 rs.
Los que con un año de ante lación á su nom bram iento  paguen de 

contribución d i r e c t a 8 ,000  rs. anua les  y  h a y a n  sido d iputados p rov in 
c ia le s ,  alcaldes en pueblos de 30 ,000 a lm a s ,  ó pres identes de t r ib un a 
les de comercio.

E l nombra miento de estos Senadores se h ará  por decretos especia
l e s ,  y  en ellos se expresará el t itulo  en que conforme á este ar t icu lo  
se funda el nom bram iento .

A r t icu lo .  Los Senadores ,  y a  n a to s ,  y a  de nom bram iento  R e a l ,  
antes de tomar asiento, deben a cred ita r  ante el Senado que reúnen  la s  
e ircunstauc ias  y  ca l idades reque r idas  en su caso respectivo.

A r t icu lo .  Los Senadores no podrán  ser procesados ni arrestados d u 
ran te  las sesiones sin permiso del S en a d o ,  á no ser hal lados in J r a -  
ganti-, pero en este caso, y  en el de ser procesados ó arrestados cuando 
estuviesen cerrabas las Cortes , se deberá dar  cuenta lo m as  pronto po
s ib le  a l  Senado para su conocim iento y  resolución.

A r t ícu lo .  A dem as  de las facu ltades  l e g i s l a t iv a s , corresponde a l  Se
nado juzgar  á los M in is t ros  cuando fueren  acusados por el Congreso
de D iputados.»  ,

E l  Sr. DIAZ C A N E J A :  La  comis ión no ad m ite  lo que se l l am a  
enm ienda  del Sr. duque  de G o r ,  porque cree que no es tal enm ienda ,  
sino un nuevo proyecto de reforma. No es necesario que yo  v a y a  a 
ana l iz a r  ar t icu lo  por ar t icu lo  el proyecto de le y  de l Sr. duque de Gor, 
com parándo le  con el que está sometido á la aprobación d e l  Senado, 
porque creo que todos los Sres. Senadores habrámconocido que es g r a n 
de y  palpab le su d iferenc ia .  A d e m a s ,  en concepto de la  comisión el 
Senado no puede ocuparse de la discusión de esta l l am ad a  enm ienda  
del Sr. duq ue  de Gor sin con traven ir  á lo p revenido  en el art .  8 .  de 
la le y  de lk) de J u l i o  de 1837 , que prev iene  que n inguno  de los cu e r 
pos colegis ladores á qu ien se ll eve cu a lq u ie r  proyecto de l e y ,  bien del 
M o n a rc a ,  b ien del otro cuerpo oo leg is lador , deje de d iscu t ir le  y  vo- j 
tar le .

A qu í  tenemos un proyecto propuesto por el R e y  y  aprobado pnr 
el otro cuerpo co leg is lador ; no es pues posi ble que el Senado d^je de 
discutir  y  votar , sea aprobando ó desaprobando el proyecto sometido 
á su discusión.

A d em as ,  aun cuandoTuese un proyecto d imanado solo de un se
ñor Senador el que se d iscutiese ,  una vez aprobado en su totalidad, 
habr ía  una necesidad de seguir  discutiéndole y  de votarle, aprobándo
le ó desaprobándole. Yo creo que estos son motivos bastantes para ev i
tar que entremos en una discusión antic ipada. Esta discusión l legará ,  
las enmiendas se d i s c u t i r á n ,  y  la comisión se reserva para entonces 
m anifes tar  las razones en que ha fundado su dic tamen.

El Sr. P R E SID E N T E : La inesa considera como en m ien d a ,  y  no 
como un nuevo proyecto , la  enmienda del Sr. duque de G o r ,  porque 
afecta solo á un t itulo  del proyectó de reforma de la Constitución. L i  
comisión por tanto tiene el derecho de manifestar  si la adm ite  ó no.

E l Sr. DIAZ C A N E J A :  La comisión no adm ite  ni puede a d m i
t i r  la ll amada enmienda del Sr. duque de Gor sin fa l tar  expresamen
te á lo que previene la ley.

El Sr. duque de GOR apoyó en un discurso que la deb il idad de su 
voz apenas permit ió  perc ibir el sistema que proponía en su eum ien -  
da para la constitución del Senado, manifestando que era el que for
m ar ía  un cuerpo conservador que ofreciese mas garantías  al trono , a i  
país y  á la causa de la libertad.

El Sr. P I D A L ,  M iu istro  de la Gobernación: El Senado conocerá 
que el Sr. duque de Gor a l  defender su proyecto ha tocado cuestiones 
im portantes ,  de a lgunas  de las cuales voy á prescindir  en este mo
m en to ,  fijando m i  atención en aquel los puntos mas cu lm inantes  en 
que el Gobierno y  la comisión del Senado disienten del proyecto^ del 
Sr. duque de Gor. Las explicaciones del Gobierno han sido francas y  
explíc itas . S in  em bargo , me parece que á pesar de ser m u y  conocidas y  
de haber manifestado el  Gobierno*ámplia y  repet idamente las ideas 

ue habian dominado en su proyecto ,  me parece ,  d ig o ,  que el señor 
uque de Gor no se ha-hecho bien cargo de estas razones.

Señores, téngase entendido que en el proyecto del Gobierno y  en 
el d ic támen de la comisión esUn ll amados a f igurar en el Senado to
dos los elementos sociales y  políticos de la nación ; n inguno está ex
ceptuado. H ay  sin embargo que notar que todos estos elementos socia
les y  políticos que se l lam an  a! Senado según el proyecto del Gobierno 
y  el d ic támen de la com is ión , deben combinarse y  mezclarse con otro 
elemeuto social y  polí t ico ; y  ló que el Sr. duque de Gor y  otros pre
tenden es que en este ll am am iento  no tenga parte el poder R ea l .

Esta es la cuestión , y  nada mas que esta. A qu i hemos ad m it ido ,  
señores, todos los elementos políticos. En las summidades de todas 
las carreras  del Estado ll amam os aqui á todos los hombres de d i l a 
tados servicios que han llegado á un puesto importante  en sus respec
t ivas  carreras, y  les damos el derecho de entrar  en el a lto cuerpo; pe
ro por nombramiento  Real .  Est^n llamados pues todos los elementos 
políticos, y  por decir lo asi socia les,  pues que bajo el  elemento social 
miro  yo  la cuestión respecto á la parte religiosa. El elemento religioso 
es un derecho social. ¿Está l lamado? s i ,  señores, en el l l amam iento  de 
los obispos y  arzobispos. Falta  otro elemento soc ia l ,  el  hereditario . 
¿Se le exc lu ye  acaso? ¿no le l lam am os?  ¿Pues qué , señores , no llama 
el Gobierno al elemento h ered ita r io ,  cuando a l  formar las listas de 
categorías exige á todos los que en tran  en ella tener una larga serie de 
servic ios, y  haber llegado á los ú lt im os puestos del Estado, y  cuando 
l lam a  á la nobleza la l lama por solo el hecho de ser nobleza? Todo el 
que qu iere  asp ira r  á la alta d ign idad  del Senado tiene que haber pres
tado largos servicios a l  Estado, y  seguido, digámoslo a s i ,  una carrera 
deg lo r ia .  A  la nobleza hereditar ia  se la l lama sin  n inguno, absolu ta
mente n inguno de estos requisitos. ¿Cómo quie re pues suponerse que 
se exc lu ye  el elemento hereditar io? ¿es esto justo? Lo que hace el Go
bierno es combinar le  con otro elemento grande,  social y  político de la 
nación con el poder Real.  Yo convengo, señores, que se puede im 
pugnar  m u y  bien el d ic támen del Gobierno ; pero no se nos tache de 
exc lu ir lo  en el l lam am iento  : lejos de exc lu ir lo  le l lamamos.

El Gobierno ha d ebo y. repite que el proyecto que somete á la 
consideración de las Corles tiene inconven ientes , tiene puntos flacos; 
lo ha dicho con franqueza ;  pero está f irmemente persuadido de que 
en e l  estado de cosas de la n^cicn,  y  según h s  circunstancias que 
nos rodean', es el proyecto que presenta menos inconvenientes ; esta es 
su op in ión ; por eso lo ha presentado. Si hubiera creído que otra cosa 
que lo propuesto en el proyecto era lo m is  apl icable  á las c ircunstan 
cias, eso hubiera hecho; pero sépase que su proyecto no lo ha pre
sentado como cosa extremadamente perfecta, sino como la mas ap l ica 
ble á las c ircunstanc ias  de nuestro país.

Por estás-razones se depi conocer que todo lo expuesto por el Sr. du
que de Gor, con tanta destreza como profundidad, cae por tierra. Dice 
el Sr. duque de Gor que en todos los reinos de España la nobleza for
maba parte m u y  p r inc ipa l de las asambleas de l iberantes l lamadas Cor
tes. En esta parte tenemos una m ism a op in ión : es m uy  cierto lo que 
dice S. S . ; sin embargo d iré  que la nobleza entonces reunía  dos ca
racteres á la vez ,  que no reúne hoy :  era á la vez poder polít ico y  so
c ia l ;  hoy no es mas que poder social, no político. ¿Qué significaba en
tonces, por e jem p lo ,  el conde de C azorla ,  el duque de Medina ó de 
cua lqu ier  otro punto? Que los que l levaban este t itulo tenían en aque
llos jurisdicción, derechos señoriales que no tienen hoy, y  que les ha
cia ser poder polí tico y  sociad ; pero hoy por las c i rcuns tanc ias ,  ó por 
la revolución de los tiempos, no tiene mas que un indujo  social como 
nobleza, y  nosotros queremos dárselo polít ico cediéndoles su parte en 
la formación de las leyes, porque queremos aprovechar para hacer las 
leyes todas las sum midades  socia les , todo lo mas importante  del pais.

Tam bién  d iré  otra cosa ,  y  es que la nobleza en España, al menos 
en Cast i l la  , cuando ha concurrido á las Cortes, ha concurrido s iem 
pre del modo que ahora la l l am am os ,  por el l l am am iento  expreso del 
R e y ;  de manera que enlazamos en la práctica lo que se verif icaba an 
tes en las Cortes an t iguas  de España. Verdad es que en otros reinos 
de menos im portanc ia  de los que formaban esta m o n a rq u ía , como 
N a v a r r a ,  A ragón  y  Valenc ia ,  estaban separados los Estamentos y  bra
zos ,  habiendo diversas  salas ó Estamentos en que se reun ían  los d i 
versos brazos políticos de aquel tiempo. V en ían  los prelados repre
sentando la Ig les ia ,  y  los abades llamados por las leyes y  que se ju n 
taban por esto en la sala de los prelados. Habia otras donde *e ju n ta 
ban los caballeros que formaban el Estamento l lamado de la Nobleza 
ó R ico-hombría  ; y  habia otro en que se juntaban los Procuradores de 
los pueblos. De modo que bien m irado  todos estos eran hereditar ios, 
y  no lo eran ; y  d igo que lo eran porque la m ayo r  parte de estos P ro
curadores de los pueblos pertenecían á los a yu n tam ien to s ,  que a n t i 
guam ente  eran perpetuos. Téngase pues entendido para la mas recta 
in te l igencia  , que tal como se comprende en los tiempos modernos el 
Par lamento  entre nosotros, no es cosa m oderna ;  es cosa m u y  an t igua :  
soló que con las modificaciones tan importantes que ha su f r id o ,  pue
de tomarse como cosa moderna.

Asi está probado que nosotros l lam am os  a l  elemento hereditar io  y  
aristocrático á form ar parte del alto cuerpo conservador ; y  al mismo 
tiempo que para las demas clases se exige una carrera d i la tada  y  de 
d ist inguidos serv ic ios ,  para la nobleza no se exige mas que el ser lo ;  á 
los títulos de C as t i l l a  se ex ige del m ismo modo el  que lo sean ,  y  te
ner ademas una renta proporcionada; pues que un noble sin renta 
h a r ía  aqu i  m u y  m al  papel .

Dice el Sr. duque de Gor que «nosotros borramos de nuestra h i s 
toria esos recuerdos gloriosos que son el patr imonio de Ja nación.»* Pe
ro qué ¿borramos acaso estos recuerdos gloriosos con los nombres á que 
van unidos porque el poder Real sea qu ien  les nombre y  qu ien  Us fa
c i l i te  la entrada en este cuerpo? Aun cuando los excluyésemos expre
samente vendr ían  aqu i  por precisión ; pues aunque cerrásemos el Se
nado á ese elemento soc ia l ,  el otro cuerpo siempre lo tendría  abierto, 
y  el  que logra en trar  en aquel cuerpo , sabido es que tendrá s iempre 
que qu ie ra  derecho á v en i r  á este. Asi téngase presente que no le he
mos e x c lu id o ,  s ino que le hemos ll am ado  en combinación con los 
demas elementos políticos y  sociales á fo rm ar  el a lto poder del Estado.

Como que este es el punto p r inc ipa l del debate suscitado, por el se
ñor duque de G or ,  me deteudré m u y  poco en otros, que mas adelante 
l legará  ocasión oportuna de tratarlos con toda detención, y  que a l  l a 
do de este parecerían m u y  pequeños. S in  em bargo, d iré  algo sobre las 
funciones judiciales del Senndo.

E l Sr. duque de Gor se ha opuesto á que los altos delitos políticos 
que atenten contra la segur idad  del Estado se juzguen por el alto cuer
po conservador,  dic iendo que esto no es español. ¿>i esto probase algo,

pro^nrin h m b ien  contra la -parte ,  d* jurisdicción que S. S. admite. 
S. S. admite  que el alto cuerpo conservador pueda juzgar á los M in is
tros de la corona ; y por D razón misma que exc luye las otras fbcnU 
tades judic ia les que se dan al Senado puede excluirse esta. Porqur, 
ñores, jam is hubo n inguna forma de C< r*es ¡en España con facultades 
ningunas para juzg»r á los Ministros de la corona; esta practica per
tenece á las ideas moderadas,  al progreso político: no es español, in 
gles ni francés: es europeo: asi como el Gobierno representativo es 
nuevo en España, porque no es el Gobierno representativo lo que 1>¡| 
ant iguas Cortes de Espina , lo cual está bien expresado en el proemio 
de la Constitución actual.

Pero prescindiendo de esta consideración, a l im pugnar  el Sr. du
que de Gor el que el Senado juzgue los delitos graves contra el Est-ado, 
ha expuesto otras razones que igualmente tienen fuerza contra S. S.: 
sin embargo, S. S. ha hecho un argumento que reconozco fuerte , y  que 
ha herido la d if icu ltad ;  lo confieso francamente ,  porque me gusta 
presentar las cosas como son. Ha dicho S. S. que en Ingla terra  y  aun 
en Francia los altos c r u n ’nes contra el Estado no se juzgnn por ios 
altos cuerpos, sino por ciudadanos partícul tres que salen de la masa 
com ún , y  forman el jurado que entiende de esos delitos. Y  señores, 
¿h<unos de lanzar á esos hombres á que sean jueces, tal vez de los de
litos cometidos por un partido polít ico poderoso, y  que volviendo lue
go al hogar doméstico puedan ser v ict imas de las venganzas de ese par
t ido? En España no estamos en ese caso: los jueces son delegados J e l  
R e y ,  reciben de él la potestad de adm in is tra r  ju s t ic ia ,  y  autorizados 
competentemente d o  debemos temer la im pun idad  de los del itos, acu
diendo á que sean juzgados por ciudadanos comunes; pero no es esta 
la sola razón: la razón es 1.» pr inc ipa l ; la necesidad de dar á la Cons
titución los medios de defenderse.

La Con«titucion de l i s t a d  o consiste, corno todo el  mundo sabe ,en  
la organización de los cuerpos colegisladores con la corona ó en los me
dios que enlazan las relaciones del trono con los cuerpos colegislado
res. Se levanta una facción que amenaza y  conspira contra el orden 
púb l ico ;  ¿ y  contra quién conspira i  Contra la Constituc ión, señores; 
pues no podrá menos de trastornar las refteiones que existen entre el 
trono y  los cuerpos colegis ladores, ó echando abajó las Cortes, ó der- 
r ih m d o  el Gobierno. Ahora b ien, ¿no  es justo que se den á esta Cons
titución los medios de defenderse?  En efecto, esto es justo , y  se ha 
creído conveniente dar á estos cuerpos facultad de defenderse; y  que 
estas facultades se reasuman mejor en el cuerpo perm anente , que es 
mas propio para tener estas f.icultades. Esta es la razón porque en 
Francia y  en Ingla terra  se ha hecho esto , y  la razón porque nosotros 
debemos hacerlo asi es porque la razón es de todas partes. Si fuéremos á 
establecer ahora el Gobierno re *v sentativo entonces vendría bien dis
cu t ir  si en la forma que le Íbamos á dar era ó no conforme á las cos
tumbres españolas; si convenía ó no dejar el régimen antiguo  por el 
n uevo ,  y  tomar la forma de este Gobierno por la de Francia ó Ingla 
t e r r a ;  pero pues que el Gobierno representativo le tenemos y a  esta
b lec ido , debemos pract icarle como se practica en Europa.

He dicho también que no rs tan exacto lo que opina el Sr. duqus 
de Gor sobre encomendar á jueces que no están organizados para juz
gar grandes del itos, los delitos de Estado y  de gravedad inmensa para 
el pais. Esto, señores, tiene en efecto muchos inconvenientes.

En tiempos t ranqu i los ,  cuando el orden está completamente ase
g u rad o ,  de seguro que el Gobierno no vendrá  á convertir  el Senado 
en un t r ibuna l de pr imera  instancia ; pero cuando las circunstancias 
u rgen ,  cuando la Constitución pel ig ra ,  y  cuando las consecuencias do 
una conspiración pudieran ser fatales para el pais ,  entonces nadie me
jor que el alto cuerpo puede juzgar á los conspiradores, y  acabar
los con la fuerza del .debate y  de la public idad ; pues á veces no to
dos los conspiradores se presentan , y  las disposiciones que se adoptan 
en estos cuerpos les hieren de muer-te en sus planes hasta en el in te
rior de sus escondites.

En cuanto á que el Senado juzgue á los indiv iduos de su seno, es
ta es uoa cuestión mas obvia ,  y  nadie podra negarla  si se quiere que 
tengamos un cuerpo v i ta l ic io ,  compuesto de las personas mas altas y  
elevadas de la nación , y  con el prestigio y  decoro que le correspon
de. Y  si esto es lo que se qu ie re ,  ¿cómo ha de permit irse que pueda 
arrancarse y  enjuiciarse á un ind iv iduo  de este cuerpo sin el consen
tim iento de los demás ind iv iduos?  Pues aunque quiera decirse que 
pueda dar su permiso como el otro cuerpo , esto no será bastante para 
el cuerpo conservador: este es un cuerpo v i t a l i c io ,  un cuerpo que no 
m uere nunca ;  y  que aun después de 10 s ig los, si posible fuese opte d u 
rase tanto,  no seria posible determinar el punto en que habia feneci
do el a c tu a l ,  y  comenzado el que entonces e x ig ie r a ,  porque no h ay  
esa solución de continuidad que tiene el otro cuerpo conservador. Este 
purde m o r i r ,  bien porque se cumpla  su término constitucional , ó por 
una d iso luc ión , cuando el cuerpo conservador no muere nunca :  e*, 
por decirlo a s i ,  e te rno ;  y  por tanto las garantías  de estos cuerpos de-  
beu ser diferentes á las de los cuerpos electivos.

Estas son las reflexiones que por ahora he creído hacer presente á  
la consideración .del Senado, omitiendo otras im p l íc i tas  en esta pr i
m o rd ia l ,  y  que son de menos importancia .  El Gobierno cree por tan
to que el Senado no debe tomar en consideración por estas razones 1» 
enmienda del S r .  duque de Gor;  adoptando el pmsamiento de la co
misión.

El Sr. conde de EZPELETA impugnó la enraieuda del Sr. duque 
de Gor,  haciendo presente que en su concept » mas que enmienda era 
proyecto J e  le y :  nunifestó que bijo  este coucepto, si la enmienda se 
tomaba en consideración, se iba á dar un paso nuevo en el Senado 
desechando un proyecto de) Gobierno y  la comisión sin s iquiera dis
cu t i r le ;  y  por u lt imo manifestó S. S . , que aunque no estaba en con
tradicción cou sus princip ios el princip io  hereditar io ,  queriéndolo 
tanto como á la institución de mayorazgos ,  sin la cual no creia posi
ble que pudiese ex i s t i r ,  estaba convencido de que no era aun ocasión 
oportuna de establecerlo, debiendo dejarse para cuando se encontrase 
y a  preparado el terreno con el pr incip io  vi ta l ic io .

El Sr. duque de í  R I A S ,  después de demostrar con gran copia do 
citas históricas el g rande influjo que siempre ha ejercido la nobleza en 
la gobernación del Estado, sostuvo la en m ien d a ,  porque en concepto 
de S. S. con el la  se formaba una Cám ara  fuerte é independ iente ,  dán 
dose entrada al p r inc ip io  hereditar io  en la nobleza.

El Sr.  M A RT IN E Z DE L A  R O SA , Min is tro de Estado: Señó- 
r e s ,  debo hacer una explicación antes de empezar. El bri l lante dis
curso que ha pronunciado el Sr. duque de F r ias  puede considerarse 
bajo dos aspectos. S. S . , respecto del uno , ha probado con igua l pro
fundidad que abundancia de erudic ión el influjo que s iempre ha te
nido la nobleza de España desde los tiempos mas remotos hasta e l 
presente. La segunda cuest ión, a l  lado de la cual ha pasado S. S. y  
sin p rofundizar la ,  es la de si conviene ó no que los que disfruten de 
la elevada d ign idad de Senadores del Estado hayan  de serlo heredita
rios. Es decir ,  que en el discurso del Sr. duque de Frias hay una ver
dad de hecho, una verdad histórica , tan antigua como la monarquía , 
á s abe r ,  el grande influjo que ba tenido la nobleza desde los tiempos 
mas remotos, desde la cuna de la m onarquía  hasta la época actual. 
Pero la euestiou que S. S. ha dejado en pié  es la de si conv iene ,  a l  
p resente ,  dar la cua l idad  hered itar ia  á ciertas clases que han de en
trar á formar el Senado. Perm ítam e S. S. le repita que no ha tratado 
esta cuestión , ó que a l  menos la ha pasado a l  lado, se ha rosado con 
e l l a ; pero no la ha examinado con la profundidad que fuera de ape
tecer.

C ier tam ente ,  señores, no será un Min is tro  de la corona el  que i n 
tente rebajar en nada las g lor ias  de la nobleza española , ni el que des
conozca que esta ha tenido siempre gran  influjo y  poder. P r inc ip ió  e l  
Sr.  duque por bosquejar con un pincel rápido y  seguro la época de 
la monarquía  goda ,  en que y a  vemos que los Proceres del re ino tenían 
una gran  parte en la gobernación del Estado, asistían á las grande* 
juntas  y  asambleas y  del iberaban en ellas. Esto es c ie r to ,  tan c ier 
to que en esa época vemos solamente á ese brazo como el p r in c ip a l  
de la m onarqu ía ,  hasta que después el brazo eclesiástico tuvo también 
una grand ís im a influencia. Entonces aparecen esos dos grandes pode
res del Estado; de tal manera que lejos de ex ist ir  en aquel la  época un 
grande influjo del pueblo, este no se contaba en aquellos tiempos co
mo elemento político.

Fue menester después que con el concurso de var ias  causas ,  con el  
desarrollo de la industr ia  y  pasando el t iempo, fuera naciendo poecká 
poco esa clase media  , y  que en cuanto se encontró con vida , y  se sin 
tió fuerte y  poderosa,  ex ig iera  tener parte en la gobernación del Es-



ta d o ;  exig iera  ta m tó fn  q it^ ,  como c e m e n t o  s o e id  f u a r t e ,  se U  con» 
virt iese  p o r u ñ a  tras fo rm acion  n atu ra l  en elemento p o l í t i c o , recla
m an d o  una parte en la form ación  de las a sa m b le as  de la nación. P or  
man era  que  al brazo popu lar  no le r e m o s  aparecer  en las Cortes de 
E spa ñ a  basta  m u y  entrado el s ig lo  X l l  , casi por la m ism a  época en 
que le Vemos aparecer  en F ra n c ia  , en A le m an ia  y  en otras  partes,  
porque  estos gran des  beehos,  estas tras for 111 ir. iones sociales y polí t icas  
aparecen  por lo com ún  en todas las naciones que están l iga d a s  por los 
m ism o s  v ín cu lo s ,  a u n q u e  entonces los lazos que las un ían  no fuesen 
ni tantos ni tan estrechos como en la a c tu a l idad .

En  la m o n a rq u ía  go la dice el Sr.  d u q u e  de F r i a s  que  los nobles 
a s i s t ían  á las g ran des  juntas.  Es cie rto ,  y v. irias  leyes se pueden c ita r  
que  lo co rro b o ran ;  pero yo pregunto  al Sr.  d u q u e ?  ¿e n  aquel t iempo 
a s is t ían  por derecho h e re d i ta r io ?  N o ,  señ ores ,  y  voy  a e x . m i n a r  la 
cuestión s iguiendo  una senda para le la  respecto a l  modo com o ha t r a 
tado la cuestión el Sr.  d uque  de F r i a s :  p r im e ro  sobre el in flujo de la 
n o b le z a ,  y segundo acerca del  derecho heredit  r i o :  esto es lo que v o y  
á e x a m in a r  en cada uno de los periodos de nuestra his toria.

L a  ar is tocracia  que acudía  entonces á las g ran de s  a sa m b leas  de la 
nación  no era propiam ente  como clase n obil ia r ia  ; era la ar is tocracia  
del G o b ie r n o ,  de p o d e r ,  de f u e r z a ,  por la s  tradic iones  y  vest ig ios  de 
la s  cos tum bres  de los pueblos del Norte .

E n  el em b rión  de las cos tum bres  de los a n t ig u o s  g e rm a n o s ,  bos
q u e jad as  con tanta  maestría  por  el pino- l de T ac iro ,  ya  se ve p red o m i
n a r  el im p e r io  de los m as  fu er te s ;  d o m in a b a  ese gran  in flu jo  de los 
m a y o r e s ,  de los que  tenían i m s  fuerza  , q u i e r a n  los caudi l los  ó los 
c a p i t a n a s ,  los cuale s  d eb ian  tener m ay or  in flu jo  en uña sociedad que  
9e h a l laba  en su in fa n c ia ,  ó si se quiere  en su adolescencia . V e m o s  en 
todas las m o n a rq u ía s  de E u ro p a  por ¿aquellos t iem pos  que  los que  
acudían  al consejo del R e y  y  á las a sa m bleas  de la nación eran los ge- 
fes ó c a u d i l lo s ,  los que ejercían poder y  m a n d o ;  y  sabe S. 5. que  hasta 
los m ism o s  t ítu lo s  in dicaban  por lo c o m ú n  un  m an d o  m i l i t a r ,  p o r
que  prevalecían  en las a r m a s :  los condes, duques^ m arq u e se s , no s i g 
nifica  ban s ino m an do  m i l i t a r  ejercido bajo una ú otra fo rm a.

A s i  , señores,  resulta  de este a n á l i s i s  que no asis t ían  por derecho 
h e re d ita r io ; y  prueba de el lo  e r a ,  y  bien  p a l p a b le ,  que la corona no 
era  h e r e d i t a r i a ,  y  por  consiguiente  no se puede buscar  en la m o n a r 
q u ía  gótica el e lemento hered itar io  de Ja nobleza , pues que  la corona 
m i s m a ,  que  era el modelo  de tod o ,  no era hered itar ia .  A s i  es que  ios 
que  as is t ían  á las a sa m ble as  nacionales  no lo hacían tanto com o nobles, 
sino como gran des  e m pleados  que  pres tab an  serv ic ios  de s u m a  im p o r 
tancia .

Después ,  en la edad m e d i a ,  vem os  una g ran  t ras fo rm acion ,  lenta,  
p a u s a d a ,  casi im p e r c e p t i b le ,  com o  suele acontecer en la v id a  de las 
naciones,  l í a  oo existe la m on a rqu ía  gót ica,  y se ha con vert ido  la c o 
rona  en hered itar ia  , y ya  no existen  esos g ran d e s  em pleados  de p a l a 
cio ni esos gefes m il i ta re s .  V e m o s  en su | lu gar  los ricos-hom bres  per
fec tam ente  defin id os  por la ley de P a r t id a  ; y me p e rm it i r á  el Senado  
q u e  la lea , ya  por  la su m a  exactitud  con que  se d ic tó ,  pues  su autor  
jnereció  e l ren om bre  de S a b io ,  y  ya  por  el fondo de filosofía que e n 
cierra .

" L o s  r icos-bornes son l im a d o s  en dos m a n e ra s ,  ó por  linaje  ó por  
b o n d a d .  E  com o qu ier  que  el linaje  es noble c o s a ,  la bondad pasa é 
vence .»  ( E s  m u y  notable la preferencia  que da aquel  Monarca a l 
p rop io  m erecim iento  sobre la n bleza heredada de los m i  y ores .) Mas 
quien  In  las a m b a s  (en cuy o  caso se halla  ca b a lm e n te  el .Sr. d uque  de 
F r ia s )e se  puede ser d icho en ve rd a d  ricr-kom e  , pues que  es rico por 
linaje ,  é huine c u m p l id o  por bondad. E  ellos han aconsejar al R e y  en 
los g ran d e s  fechos, é son puestos para  a fe rm o sar  su corte é su reino.... 
E  conviene  m ucho  que  los r icos-hom ^s  lo sean de seso é de e n te n d i
m ien to ;  pues que ellos  han de acouse jar  a l R e y  en los g ran d e s  fechos. 
Ca  si de buen seso non fueren,  non lo sabr ían  facer... E  si non fuesen 
entendidos  non con oscerhn  el bien que  las ov iese  fecho (a lude  p ro b a 
ble m en te  á haberlas  l l a m id o  ó e le g id o ) ,  ni ge 'o  se rv i r í a n  como d e 
b ie s e n ,  ni sabr ían  otrosí  g u a r d a r  su buena conducta .»  E s  la ley  G!, 
t i tu lo  9? ,  part ida  2?

V e m o s  pues una clase p o d e r o s i , la de los r ico s 'h o m es  , l l a m a d a  á 
la s  g ran des  a sa m b le as  para  aconsejar al  R e y ;  y  Vemos cómo aconsejó 
a q u e l  sabio Monarca que  para  que p u d ie ra n  d ar  un  consejo p r u 
den te ,  era menester que fu era n  e n te n d id o s ;  y  ve m os  que  este g ran  
elemento socia l de la gran deza  está l la m ad o  por la ley  á ser elemento 
político. Hasta  a q u í  no vem os  n in gu n a  discordancia  ; antes vemos el 
órden n a t u r a l ,  el concurso  necesario ,  la a n a l o g í a ,  si puedo v a le rm e  
de esta pa labra  , que  ex ige  que cua ndo hay  un e lemento social  se tras- 
fo rm e  en político.  IIasta  aqu i  pues no h-* htcho mas que  corroborar  lo 
que  el Sr.  d uque  d r  F r ia s  Ln m anifestado.

M as ahora  v u e lv o  á repetir  la m ism a  p r e g u n ta :  en esa edad  m e 
d ia  , ¿v e n ían  á las Cortes  los grandes  y los ricos hom bres  por dere 
cho hered itar io?  En C ast i l la  no. E n  aquella  éj oca los ricos-hoin es  ve
n ían  por l l a m a m ie n to  de G potestad R e a l ;  cu nido  el R e y  los l l a m a 
b a ,  y no por un derecho p ro p io ,  que  rec lam asen  com a  tal.

N o  s '  que en basti lla  haya  época a lgu n a  en que se h ayan  presentado 
en las Cortes los r icos-homes por derecho hereditario  ; vem os  , s i , que 
en ese ce leb ram iento  de Corle s  de Cast i l la ,  tan difícil de entender,  unas 
veces asistían  unos r icos-hom es  y  otras otros,  s gun  los t ie m pos  y  las 
c ircun stanc ia s ;  vemos,  si, que esas e m in encia s  socia le sas is l ian  n a tu ra l 
m ente  por su p o d er ,  por su r iq u e z a ,  por los gran des  intereses  que re
p re s e n ta b a n ;  v e m o s  á los ricos-homes a s is t ir  á las a sam bleas  de la n a 
ción por el peso de su a u t o r id a d ,  porque la corona necesitaba su a y u 
d a ;  pero no por derecho hereditario. Por consiguiente  no es exacto lo 
que  se dice respecto  á que asistían por semejante derecho.

E s  c ie rto ,  s i ,  y  el S r.  d u q u e  de F r ia s  lo ha d icho , que  la nobleza 
de C ast i l la  j am as  en nuestra patr ia  tuvo  los p r iv i le g io s  que eu otros 
p a í s e s ;  y  ha p roven id o  esta especie de fe n ó m e n o ,  que  merece  estu
d iarse  , de una causa  á que ha a lu d id o  S. S. , y  fue la gue rra  qu-  sos
tuvo  la nación de independencia  y  de re l ig ión  juntam en te .  A s i  corno 
en las naciones de Europa  la g u e rra  de las C ru z ad as  quebrantó  el po 
d e r  de la nobleza y  acrecentó el del p u e b lo ,  por  una razón semejante  
aconteció lo m ism o  en E s p a ñ a ;  pero con la d iferencia  de que  las c a u 
sas que obraron  en E u ro p a  d u ran te  uno ó dos s ig lo s ,  obraron  en E s 
paña  du ran te  el trascurso de siete s iglos. L a  nobleza española , ob l iga 
da á co m b a t i r  s iem p re  y  pelear desde las cuevas  de C o v a d o n ga  y  los 
m ontes  de A s tu r ia s  hasta las r iberas  del G e n i l , la nobleza  tuvo  que 
hacerse m as  p o p u la r ,  necesitó el a u x i l i o  del p u e b l o ,  y  la potestad 
R e a l  tuvo  que  valerse  á veces de ese a u x i l i a r  poderoso para  tener á 
r a y a  á la a ris tocracia .  De todo lo cual  resultó que  la nobleza  de C a s 
t i l la  no tuvo  los p r iv i le g io s  d esm esurados  y  op res ivos  q u e  tuvo  la n o
bleza en otras  naciones.

L le g ó  después  una época á que  ha a lu d id o  el Sr. d u q u e  de F r í a s ,  y 
en que  cabalm ente  uno de los i lu stres  antecesores de S. S. repre se n 
tó un gran  papel,  el conde de H a r o ,  que fu e el noble que  S. S. ha c i 
t ad o ,  que  tomó tanta parte  en las fa m osas  Córtes  de Toledo.

E n  este punto  m *  p e rm it i r á  S. S. le d iga  q u e ,  presc indiendo del 
m ér i to  de los hechos de la nobleza,  creo que en aquella  época d esa pro 
vechó su influ jo  polí t ico  y  tuvo  parte  de culpa  por la  conducta  que  
observó.

En to n ce s ,  en m i  con ce p to ,  pudo  la nobleza de C a s t i l l a ,  al t iempo 
de r e p r im ir  el brazo p o p u l a r ,  poco tem p la d o  y  p r u d e n te ,  haber e x i 
g id o  de la corona la conservación de las l ibertades p u b l ic a s ,  pues tuvo 
entonces en su m an o  el fiel de la ba lanza ,  y  p u d o ,  sin fa l ta r  á la a u 
tor idad  R e a l ,  m antener ilesa la l ibertad  de la n ac ió n ;  pero no acome
tió  tan d ig n a  em presa .  A  los 20  años ocurr ió  la c ircun stanc ia  notable 
de que  el m ism o  qae habla  t r iu n fa d o  d e j a s  C o m u n id a d es  en los c a m 
pos de V i l l a l a r  fue el que  se opuso  á que  se im p u s ie se  un tr ibuto  a l  
p u e b lo ,  dan do  lu gar  con su f irm e conducta  á que fuese exclu ida  de las 
Córtes la nobleza.

A n te s  tuvo  ocasión esta de haberse  colocado en una posición sem e
jante á la de la nobleza de I n g l a t e r r a ,  habiendo e st ip u lad o  á fa vor  de 
sus  fu eros  y á f a v o r  de los derechos y  f r a n q u ic ia s  de la nación. E s  me* 
nester no o lv id a r  que  si la nobleza de la G r a n  B re tañ a  ha tenido ese 
g r a n  in f lu jo ,  y  la vemos  en nuestros d ias  ser un e lemento de poder,  
un  e lem ento  co n se rv a d o r ,  ha estado trab a jan d o  sin tregua ni d e s 
c a n so ;  pero  apro v ech a n d o  todas las ocas iones :  ha habido revo lu c io 
nes en que  ha ca ído  ; se ha h u n d id o ,  como en t iempo de C r o m w e l ! ,  
cuando  la cabeza de un Monarca ha rodado en un ca d a l s o ;  pero s i e m 
pre r ec lam an d o  sus  p r i v i l e g i o s ,  y  al m ism o  t iem p o  p ro cu ran d o  por 
la  l ib ertad  de la nación. Esa c o n s ta n c ia ,  esa f i r m e z a ,  esa tenacidad,  
ese u n ir  sus p r iv i le g io s  con su influ jo  p o l í t i c o , es lo que  con el

t rascurso  del t ie m po  ba  fo rm a d o  esa Con st ituc ión  magnífi'* '». com o de
cía  el célebre F o x ,  que  podrá  tener im perfecc ion es  y  detecto» ¡»i se la 
e x a m in a  en te o r ía ;  pero que  debe encerrar  un g ran  p r in c ip io  de v i 
da  cuando  snbsis te  por  tanto t i e m p o ,  dan do  á la nación br i tán ica  tan
to  pod r y  gloria .

A s i ,  señores ,  y a  sea por  cu lp »  de h  nobleza m i s m a ,  ya  por  la 
desgracia  de los t ie m p o s ,  el hecho es que fue e xc lu id a  de las C ó r te s ;  y  
el brazo p o p u la r ,  a u n q u e  escaso de p o d e r ,  quedó  com o un s im u la cro  
de Córtes ( según la hermosa expresión  de J o v c l l a n o s ) ,  piles al fin la s  
c iudades  tenían ese derecho. L a  nobleza  fue e xc lu id a  perpetua  m ote ;  
y  esta exclusión  todavía  d ura .

N o  es del c a so ,  señores ,  decir  cómo la d inast ía  a u s tr í aca  tuvo  e x 
cluida á la nobleza , ni tampoco ca li f icar  la épooa á  que  ha a lu d id o  el 
Sr. du qu e  de  F r i a s ;  época de gran deza  , de g lor ia  , que  no se puede 
b o r r a r ,  pues que fo rm a  el p a t r im o n io  de la n a c ió n ;  pero época t a m 
bién en que  p ag a m o s  á m ucha  costa esas p a lm a s  y  laure le s .  El Sr. chi
que de F r i a s ,  que  es d em a sia d o  entendido,  no de jará  de conocer que esas 
m ism a s  v ic tor ias  no eran gen era lm en te  por intereses e spañoles ;  y a c a r 
rearon luego i  la nación una larga serie de c a lam id ad e s  y  desdichas*

M as  s in  que rer  ahora  co n v er t i rm e  en censor ni en apo log ista  de 
aquella  época , p regu nto  otra vez : ¿ c u á n d o  ha vu e lto  á en trar  la n o
bleza en las C ó r ie s?  E n  una época que  S. S. ha pasado  casi por  a lto ;  
¿poca en que  á S. S. le cupo  la g lo r ia  de haber fo r m a d o  parte  del a lto 
m rrp o  c o lc g i s l a d o r , y  de estar  sent ido en nuestros d ias  en los m ism o s  
?scaños donde esa gran deza  se sentaba.

La pr im e ra  vez que en Cast i l la  ha s ido l l a m a d a  la nobleza , los r i 
sos-bornes , los que han venirlo por derecho p r o p i o ,  esa p reem inen cia  
hereditar ia  ha s ido en nuestros d i a s , cuand o  la a u gu s ta  R e in a  G o b e r 
nadora la l lamó. D igo lo  asi  en honor de aque lla  au gu s ta  Señora , y  p a 
ra que  se vea que  asi como ahora tengo un in t im o  con ven c im ien to  p i 
ra oponerm e á e l lo ,  tuve entonces la dicha  de aconse ja r  á S. M. q u e  
iprovechase  ese g ra n  e le m e n to ;  porque  se trataba  de d a r  fu erzas  al  
nuevo edif icio pol ít ico, y  el p r in c ip io  hered itar io  es s u m a m e n t e  á pró-  
nuevo para d ar  esp lendor  a l  t ro iío ,  y para  serv ir  de e scudo  á fas  l i 
bertades de la nación.

Una revo lu c ión ,  cu y o  n om b re  no puede  p ro n u n c ia rse  porque  s a l 
tan los colores  a l ro stro ,  hizo que  cayera  aque l  E s ta m en to  de Proce
res; E s tam en to  que  correspondió  d i g n a ,  d ig n í s im a  mente  á su in s t i tu 
ción, y  que superó todas la s  esperanzas  que  se ha b ían  con cebido ;  que  
presentó un poder con se rv ad o r ,  donde se reunieron todas las e m i n e n 
cias ¿ o j a l e s ,  las que  nacían de la nobleza de los a n te p a s a d o s ,  las que  
provenían del saber ó de la la rga  práctica  y  con oc im ien to  en todos los 
r a m o s ;  y donde tam bién  se a d m it ía  á los que  han c o n tr ib u id o  á d ar  
ustre a las letras  h u m a n a s .  E n  s u m a ,  señores,  habia  en aque l la  in s-  
itucion un pensam iento  p r o fu n d o ,  filosófico á la p a r  que  polí t ico al 

presentar un id as  todas  las  e m in e n c ia s ;  y  el n o m b re  de Proceres lo 
ndicaba  ; pnes no era , n o ,  un p r iv i le g io  conced ido á la a r is to c ra c ia , 
fino tom ada  esta voz en el sentido de todo lo que  sobres*le .

C a y ó  a q u e l la  inst i tución;  no por  no haber  correspondido  á su objeto, 
ñno porque  era un obstácu lo  á la r e v o l u c ió n ;  y  c u a n d o  esta s a l ió  de 
m ad re ,  a rro l ló  todos ios d iq u e s  que  se le o p o n ía n .

Después ,  en la C onst itución  de 1837,  no acertaron  a que llos  legis-  
. a dores á con st i tu ir  la segu nd a  C á m a r a  , aun  cuand o  conocieron U ne
cesidad de in s t i tu i r l a ;  hasta qu is ie ron  hacer d icho  cargo  v i t a l i c i o ,  y  
uv ieron  que reduc irse  á la in st i tución  viciosa  del Sen ad o  e lect ivo,  a u n  
cuando era hasta  cierto pu n to  de n o m b ra m ie n to  de la corona.  I n s t i tu 
ción , que si tenia venta jas  por la d iv i s ió n  de  las  dos C á m a r a s ,  y  por 
ía a d m is ió n  de los in d iv id u o s  que  lo han com pu e sto  , era e se n c ia l
mente viciosa  ; porque  no tenia un or igen  b astan te  d i st in to  del de la 
T u n a r a  de D ip u t a d o s ,  como debe te n e r lo ,  p ara  l le n ar  c u m p l i d a m e n 
te el objeto propio  de esU  in st i tución.

I I i  llegado la época de hacer  la re fo rm a .  ¿ Y  qné 'han d icho los S e
cretarios del D e s p i c h o ?  H a n  em pezado  por reconocer que  el e le m e n to  
aereditario  es e m in e n te m en te  c o n se r v a d o r ;  han d ich o  que  es un ele
mento de órden , de s is tema , á fin de q u e  en las d iscu sion es  h a y a  
iquel a p l o m o ,  aque l la  fu erza que  pueden d ar le  los in d iv id u o s  que  se 
uenten en estos bancos por su propio  derecho.

E s to  han dicho los M in is t ro s  en su expos ic ión  ; pero  tam bién  h an  
iñ ad ido  que á pt*sar s u y o ,  con se n t im ie n to ,  han  creído que  la s  c i r 
cunstancias de U nación no son á p ropó si to  p ara  establecer ese p r i n 
cipio ;  y  cuan d o  llegue la ocasión  oportuna  f l i r in  por  qué  han tenido 
íse ín t im o  co n v en c im ien to ,  pues  han  tropezado con la d if icu l tad  de 
tocar la delicada m ate r ia  de la abo lic ión  de m a y o r a z g o s ,  y  han v is to  
:|Ue no era posible  a d m i t i r  la d ig n id a d  h e red itar ia  en los Senadores ,  
fin establecer , de un m odo ú otro  , que  a com pañase  á sem ejante  d i g 
nidad la v in cu lac ión  de b ienes ,  ó sea su t ra sm is ió n  necesaria  á los p r i 
mogénitos  de c ie rta s  f a m i l ia s .  Q u iere  d ec ir ,qu e  en todo cnanto  ha d i-  
íbo el Sr. d u qu e  de F r i a s  respecto  á la g r a n d e z a ,  al in flu jo  polí t ico  
que ha tenido ese e le m e n to ,  el G o b ie rn o  lo reconoce de buen grad o ,  
y prueba de ello es que  lo pone en una  de las p r i m e r a s  ca tegor ía s :  
hasta este punto  estamos conformes.

¿  t \ : o  es c o n v e n ie n te ,  señores,  establecer el p r in c ip io  h e red i ta r io  * 
en Las c i rcun stanc ia s  a c tu a l e s ,  después  de la revoluc ión  , después  de 
los sucesos que han tenido lu ga r  en estos 10 a ñ o s ,  que  son un  s ig lo ,  
a tendidos  los trastornos  polí t icos que  ha e x p e r im e n ta d o  la n ac ión ,  
a tendido  el c a m b io  de la p r o p i e d a d ,  los derechos  a d q u i r id o s ,  la s  es
peranzas  creadas .?  E sta  es la cuest ión,  que  es necesar io que  se d i s t in g a  
tan cla ra  como la luz del día.

V erd ad  es que se pud o  hacer en el E s t a t u t o ,  pero  en el m o m e n to  
actual , con las c ircun stanc iad o  t r a s c u r r id a s ,  con los ca m b ios  en la le 
g is lac ión ,  ¿  es posib le  en este m o m en to  establecer  la  d ig n id a d  heredi- 
tari d i  Esta  es la cuestión.

R e p i to  y debo d e c i r ,  para  t e rm in a r  m i  d i s c u r s o ,  que  tan fuerte  
es el con ven cim ien to  de tos señores  de la m in o r ía  , que han propuesto  
que se siente  el p r i n c i p i o ;  pero han tenido que  confesar  que  no es este 
el m om e n to  opo r tu n o  para  plantearlo .

N o  cabe  un  te st im on io  m as  so lem n e  de la  razón q u e  ha  a s i s t id o  
al G o b ie rn o  para  no in c lu ir lo  en la G oust itucion .

E l  Sr. F I G U E R A S  m an ife s tó  que solo en c u m p l im ie n t o  de su p a 
labra  com o soldado se a tre v ía  á usar de la pa labra  d espués  de tan d i s 
t in gu idos  o r a d o r e s ,  y  en p a r t ic u la r  después  del b r i l lan te  d iscu rso  del 
Sr.  M in i s t r o  de E stado .  L a  e n m ie n d a  que  se d i sc u te ,  en  concepto de 
S. S ., no tiene las condic iones  que  debe tener una  l e y ,  porque  no está 
en a rm o n ía  con las co s tum bres  del  s i g l o ,  y porque  a d e m a s  n o  es c o m 
patib le  con la ley de v in cu lac ion es  existente .

E l  Sr.  m arq u e s  de  M l R A F L O R E S  protesta que  será m u y  breve  
por lo a v a n z a d o  de la hora  y  por no m olestar  a l  Senado.  L l a m ó  la 
a tención ú n icam en te  hácia  la idea  del  Sr.  M in is tro  de  la G o b e rn a c ió n  
que en su concepto habia  d icho  que  a d m it ía  el p r in c ip io  h ered itar io ,  
si no por ah ora ,  a lo m enos para  lo sucesivo.

E l  Sr.  P I D A L ,  M in is t ro  de la G o b e r n a c ió n : E fe c t iv a m e n te  el se
ñor m a rq u e s  de Miraflores* ,  sin d u d a  por cu lpa  m i a ,  ha padecido una  
equ ivocac ión  : contestando  al S r .  d u q u e  de G o r  d i je  que no e x c lu ía m o s  
el e lem ento  h e r e d i t a r io ,  pero te m p la d o  por el n o m b ra m ien to  del  p o 
der  R e a l .  C u a n d o  dec íam os  en el proyecto  que podían  ser  e legidos  por  
la corona los g ran de s  de E s p a ñ a ,  los t ítu los de C a st i l l a  &c.  , c la ro  es 
q u e  a d m i t í a m o s  el e lemento h e r e d i t a r io ;  pero q u e r ía m o s  a d e m a s  que 
l levase  el sel lo del l l a m a m ie n to  de la corona.

E l  Sr. m arq u e s  de M U I  A F L O R E S  manif ie sta  que  una  vez que  no 
han  entrado  de lleno eu la cuestión los Sres. M in i s t r o s ,  t a m b ié n  S. S. 
la aplaza  para  c u a n d o  se d iscu ta  el d ic t a m e n  de la m a y o r ía  y  el voto 
p ar t icu lar .

E l  Sr. C A N E J A  expuso  que  ib a  á e n t ra r  de lleno en la cuest ión:  
no le parecía  á, S. S. conveniente  la o p iu io n  de a lgu n os  señores  q u e  
prefieren e n trar  eñ el Senado por derecho p ropio  á tener la honra  de 
ser l lam ados  por la co ro n a :  tam poco  la de a lg u n o s  señores que  en  tono, 
hasta c ie tto  pun to  v e rg o n z a n te ,  segú n  el o rador  le ca l i f icó ,  q u e r ía n  
e n t r a r ,  no por la p u e r ta ,  s ino por la v e n t a n a ,  en la a lta  C á m a r a ,  d e 
jando para  esto a l poder R e a l  la facu ltad  de co n v er t i r la  en a de lante  
de v i ta l ic ia  en h e red itar ia  por  m ed io  de una ley. Reconoció  las g l o 
r ia s  de la nobleza española  ; pero en la época presenta la encontró des
t i tu id a  de ciertos p r iv i le g io s  que  con st i tu ía n  sus  p re d o m in io s ,  é in s i s 
tió en que no debía  concedérsele  el de sentarse  por derecho p ro p io  en 
los escaños del Senado .

A l  pasar S. S. á d em o stra r  lo in jus to  que  era el establecer  este p r i 
v i l e g i o ,  el Sr. P res iden te  ! t  a d v i r t ió  que  por lo a v a n z a d o  de la hora 
se iba á suspender la d i s c u s ió n ,  y  que  e n  J a  p r ó x im a  sesión p o d r í a  
con tin uar  t u  discurso.

F n  fip-guid.i la  co m 's lo e  n o m b ra 'G  parn In f o r m a r  d*3! p r o *
yecto de ley  r e m it id o  por el C o n g re s o ,  a u to r iz a n d o  al G o b ie rn o  p ú a  
p e n s ion a r  á las v iu d a s  de los oficia les fu s i l a d o s  por  los rebeldes en la 
p ro v in c ia  de Huesca,  leyó su d ir tá m ^n  . en el q u e  proponía  su a p r o 
b a c ió n ,  el cua l  se arordó  i m p r i m i r  y  r e p i r f i r ,  a n u n c ia n d o  se s e ñ a l a 
r ía  día  par?) su d i s c u s i ó n .

El Sr. PR E N H I E S T E  a ti ¡me i ó que  el Sen ado  no se r-’ u n ir ía  basta  
el lunes p r ó x im o  p r  ser festivos los db\s  in ter in ad  o s ,  y  levanté) Id 
sesión á las c inco menos cuarto

m a d r i d  2 5  D E  D I C I E M B R E

Ayer empezó á discutirse en el Senario el título 5° del pro
yecto de reforma , en que se fija la organización del alio cuerpo 
colegislador. La cuestión tan debatida en el Congreso sobre si de
bía entrar en la constitución de la segunda Cámara el elemento 
hereditario, no podía menos de ofrecer Ínteres y dar ocasión á en
contrados pareceres y nota liles discursos en el. eucrp.) colegisla— 
dor, cuya reforma se propone. L:i misma comisión de.esle, encar
gada de informar sobre el. provecto de reform a, se ha. dividí lo 
en dos fracciones; y la minoría, separándose del pi* lyecto del Go
bierno, aprobado por el Congreso, ha presentado su voto parti
cu lar, reducido a que el poner Real pueda constituir- ios car°' >s 
senatoriales en hereditaiios.

El Sr. duque de Gor presento también una enmienda pro
poniendo que el Senado se componga de Senadores natos y de 
Senadores nombrados por el R ey ; y por esta enmienda, que la 
mayoría de la comisión no adm itió, calificándola de un nuevo 
proyecto de ley , dio principio la discusión.

Apoyó el Sr. duque de Gor su enmienda en precedentes his
tóricos antiguos y m olernos, manifestando eí influjo eficaz que 
ejerció siempre la nobleza en nuestras antiguas Córtes, y el buen 
éxito del ensayo que bajo la dominación del Estatuto Real se 
practicara. Creía ademas el Sr. duque que en la amalgama que 
hacia en su proyecto del elemento aristocrático con los demás de 
dignidad y de riqueza, el Senado no podría menos de ofrecer 
garantías de independencia para el pais y seguridad para el tro
no. Con las ideas del Sr. duque de Gor coincidió mucho el se
ñor duque de F rias , y á ambos contestaron los Sres. M inistros 
de la Gobernación y Estado. Uno y otro demostraron con ejem
plos de nuestra historia que la nobleza nunca formó parte de 
nuestras Córtes por derecho propio , sino como un poder que 
acaudillaba los ejércitos y representaba la riqueza. Nada mas 
queremos decir sobre estas dos elocuentes peroraciones; y  por 
temor de rebajar su mérito y desvirtuar su importancia nos li
mitaremos á recordar á nuestros lectores que en otro lugar de 
nuestro numero las verán trasladadas con toda extensión.

E l Sr. Figueras combatió después la enmienda del Sr. duque 
de Gor con la elocuente energía fie un valiente m ilitar: el se
ñor marques de Miradores la apoyó brevemente, aplazando para 
mas adelante entrar en la discusión, y le impugnó el Sr. Calle
ja , in lividuo d é la  comisión, diciendo entre otras cosas, que por 
muy respetable que fuese la nobleza, no le parecía conveniente 
que se vinculase en ella , solo por la circunstancia del nacimien
to, una representación que no estaba en los hábitos y en las cos
tumbres del pueblo español.

Como fuese, avanzada la hora, td Sr. Presidente suspendió la 
discusión, reservando al Sr. Caneja el uso de la palabra para la 
próxima sesión, que tendrá lugar el lunes próximo.

A V I S O S ,

Administración de Rentas unidas de ía provincia ac Madrid.

Consiguiente á la Real órden fecha l í  de! presente mes pa- 
*a que la renta del papel sellad) y documentos de giro vuelva 
i administrarse por cuenta del Estado desde i? de Enero del 
mo próximo de 18 45 , la dirección general de este y demas ra
nos estancados, en unión de la contaduría general del reino, han 
?xped¡do eu 1G del actual la instrucción, cuyos artículos 5? y 6? 
>on respectivamente como siguen :

 ̂ Artículo 5? En los 15 primeros dias del mes de Enero pró- 
rimo se admitirán y cambiarán en las expendedurías del E sta
do: 1? los pliegos de papel sellado sobrante que se devuelvan en 
?1 modo y forma establecidos; y 2? los documentos de giro que 
por carecer del sello especial que tendrán todos los que se ex
pendan desde 1? del mismo Enero no pueden tener ya circula- 
don ni considerarse de legítimo uso.

Sobre el modo de realizarse estos cam bios, para que la em
presa arrendataria tenga la intervención que á sus intereses con
tenga , se establecerán encada provincia, de acuerdo con sus re
presentantes, las reglas que pareciesen mas convenientes, cuidan lo 
fin embargo de no dificultarlos con-restricciones molestas e inne
cesarias.

Art. G? Para evitar dudas y equivocaciones se declara que 
solo se han de admitir al cambio los documentos impresos y ex
pendidos por cuenta de la empresa arrendataria. Los de lámina 
particular que la misma empresa haya tim brado, si sus tenedores 
quisiesen utilizarlos y convertirlos en documentos usuales para 
d  año próximo habrán de presentarlos en el plazo que expresa 
el artículo anterior en la fábrica del sello de esta corte, para que 
sean nuevamente timbrados, y queden desde entonces habilita
dos para su circulación. La fábrica llevará cuenta formal del va
lor de estos documentos que tim bre, para que su importe pueda 
cargarse á la empresa en la liquidación que haya de formársele.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia y demas 
efectos correspondientes.

Madrid 24 de Diciembre de 1 8 4 4 .= Y illa r .

Sociedad de socorros mutuos de jurisconsultos.^Comisión central.

Doña Rosa de Acosta, residente en Vclez-Máíaga , viuda de 
D. Pedro Antonio Maeia de Bourm an, abogado y vecino que fue 
de aquella ciudad, acudió á la comisión del distrito de Granada 
pidiendo que se la declarase con derecho á la pensión de 1G rs. 
diarios. *Se inscribió su marido en esta sociedad eu 9 de Junio  
de 1841 por ocho acciones ordinarias acci ¡rotules, que corres
pondían á su  edad de 44 á 4G años por haber nacido en Velez- 
Málaga á 19 de Mayo de 179G.

Si algún socio ú otra persona tiene alguna noticia contra la 
exactitud de los dalos indicados, ó contra ti derecho que alega 
Doña Rosa de Acosta para el goce de ía pensión, se servirá co
municarla en el termino de un mes á la Secretaría de la comi-



misión central , calle ancha de M ajaderitos, núm. 12, cuarto se
gundo.

Madrid 24 de Diciembre de 1844.=Juan García de Quirós, 
secretario.

DIRECCION G E N E R A L  DE LOTERIAS
N A C IO N A LE S.

N oticia  de los pueblos y  adm inistraciones donde han cabido los premios 
mayores de los que comprende él sorteo del dia 23 de Diciembre.

Números. Premios. Administraciones.
7 5 1 2 .............  50000 ps. fs  Cádiz.
0 7 5 2 ............  2 0 0 0 0 ...................... Barbastro.

1 0 5 8 4 .......... .. 1 0 0 0 0 ..  . . . . . . .  M adrid.
0 8 1 1 ............ 5 0 0 0 ...................... Idem.

1 2 6 2 9 .............  5 0 0 0 ..................... Cádiz.
7 9 9 1 ............ 2 0 0 0 ...................... Idem.
2 9 0 6 ............ 2 0 0 0 ...................... M adrid.
4 4 0 4 ............  1 0 0 0 ...................... Barcelona.
8 5 7 8 ............ 1 0 0 0 ...................... M adrid.
4 6 2 6 ............. 1 0 0 0 ..................... Palm a de M allorca.

1 5 2 8 6 . . . . . .  1 0 0 0 .....................  Pam plona.
1 0 6 0 8 ............ 1 0 0 0 .....................  Cádiz.
1 0 5 5 4 ............ 1 0 0 0 ...................... Granada.

1 4 5 5 ............. 1 0 0 0 . . . . ..........  Sevilla.
1 1 0 5 6 .............  5 0 0 ..................... Cádiz.

2 8 6 ______  5 0 0 ............. ....  V itoria.
4 8 5 ............ 5 0 0 ...................... Cartagena.

1 1 2 1 1 .............  5 0 0 ....................  M adrid.
5 6 9 8 .............  5 0 0 ..................... Idem.

1 5 7 7 7 . . . . . .  5 0 0 .................... Santander.
8 5 4 6 ............  5 0 0 ...................... Antcquera.
1 1 5 6 ............ 5 0 0 ...................... Pon tevedra .'

1 2 6 0 5 .............  5 0 0 ....................  Cádiz.
4 1 5 5 .............  5 0 0 ....................  Idem.
9 4 9 8 .............  5 0 0 ....................  Sevilla.
2 9 7 5 .............  4 0 0 ....................  M álaga.
9 5 5 8 .............  4 0 0 .................. .. Sevilla.
2 7 2 5 .............  4 0 0 ....................  M adrid.
4 8 4 3 ............. 4 0 0 ....................  Idem.
2 6 6 8 ............ 4 0 0 ...................... A lburquerque.
3 4 8 7 ............. 4 0 0 ..................... M adrid.
9456 . . . * . .  4 0 0 ....................  Idem.
1 8 5 2 ............. 4 0 0 ....................  Sevilla.
4 1 8 1 .............  4 0 0 ....................  Cádiz.
3 0 9 2 .............  4 0 0 ....................  M adrid.
8 1 8 2 .............  4 0 0 ..................... Cádiz.

1 2 9 7 0 ............  4 0 0 ...................... Santiago.
3 0 9 5 .............  4 0 0 ....................  M adrid .

1 3 2 1 4 .............  4 0 0 ....................  Idem.
7 6 1 2 .............  4 0 0 ....................  Idem.

L a dirección general ha dispuesto que el sorteo que se ha d< 
celebrar el dia 9 de Enero próximo sea bajo el fondo de 80,G(K 
pesos fuertes, valor de 40,000 billetes á dos duros cada u n o , d< 
cuyo capital se d istribuirán  en 1300 premios 60 ,000  pesos fuer
tes en la form a siguiente:

Prem ios. Pesos fuertes.
1 ------. . .  d e ........................................  10000
1 ............... d e ......................................  5000
1 ...............  d e . . . ............................... 5000
4 . . ..........  d e . .  1 0 0 0 ...................  4000
6 ...............  d e . .  5 0 0 .................... 3000

. 9 ................ d e . .  4 0 0 .................... 5600
1 0 ................ d e . .  2 0 0 .................... 2000
1 4 ...............  d e . .  1 0 0 . . . . _____ 1400
1 6 . . ..........  d e . .  5 0 . . , ---------  800
2 2 ................ d e . .  4 0 .................... 880

5 0 0 ................ d e . .  2 4 .................... 12000
7 1 6 ------. . .  d e . .  2 0 .................... 14320

1300 60000
Los 40,000 billetes estarán divididos en cuartos á 10 rs. cad 

u no , y  se despacharán en las adm inistraciones de loterías nació 
nales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al púhlie 
las listas impresas de los núm eros que hayan conseguido premie 
y  por ellas y  por los mismos billetes originales, pero no po 
n ingún otro docum ento, se satisfarán las ganancias en las misma 
adm inistraciones donde se hayan expendido, con la puntualida 
que tiene acreditada este establecimiento.

BOLSA D E  M A D R ID .
Cotización del día  21 de D iciem bre á las dos de la  tarde. 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
T ítu lo s  al portador del 5 por 1 0 0 , 23 5 /1 6  al contado: 23 1 /2 , 

1 / 8 ,  ó /S , 1 /4 ,  5 / 8 ,  3 /4 ,  9 /1 6  -y 23 7 /1 6  á r. f. ó vol. y  firme: 
23 1 1 /1 6 , 24 5 /4 ,  1 /4 ,  1 /2  y  24 ¿ v. f. ó vol. á prima de 1 , 1 /4  y  1 
por 100.

Id. del 5 por 100, procedentes de la conversión de la deuda exte
rior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 00 , 00.
T ítulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 1 0 0 , 51 7 /8  al contado: 32 3 / 8 ,  1 /4 ,  1 /8 , 1 /2 , 

3 /1 6 , 1 /16  y 32 á v. f. ó vol. y firme: 33 3 /8 ,  32 3 /4  y  32 1 /2  á v. 
f. ó vol. á prima de 1 /2 ,  3 /8 ,  1 1 /2  y  1 /2  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 76 al contado. 
t Cupones no llamados á capitalizar, 26 3 /8  y 26 1 /2  á v. f. ó vol. 

Vales R_eales no consolidados, O’O.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap el, 00.
Id. sin Interes, 6 3 /4 ,  7 1 /8  y 6 3 /4  á v. f. ó vol.
A cciones del Banco español de San F er n a n d o , 00.
Id. de id. de Valencia , 00.
Id. de la compañía general del I r is , 00.
Id. id. al portador, 00.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ias, 37 3 /8 . T aris, 16-4.

A licante, 1 /8  d. M álaga, 1 /2  pap. d.
Barcelona á ps. f s . , par pap. Santander, par.
B ilbao, par. Santiago, id.
C ádiz, 1 /4  d. S ev illa , 1 /4  d.
C oruña,id . id. V alencia, id. id.
Granada, 1 /2  pap. d. Zaragoza, 5 /8  d.

Descuento de b tras, á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
En virtud do reclamación del Sr. juez de primera instancia 

de Tota na se cita , llama y emplaza á Onofre García, encausa
do por heridas á José Martínez , á fin de que se presente en aquel
juzgado á enterarse de la sentencia que en la citada causa ha
recaído.

D. Antonio Artcaga, juez de primera instancia de Bermillo 
de Sayago.Por el presente cito, llamo y emplazo á to las cuantas per
sonas se crean con derecho á los bienes que constituyeron la ca
pellanía'colativa y familiar, fundada en la suprimida parroquia 
de San Pedro de la villa de Ledesma por el licenciado Juan de 
Alcántara , y de la cual fue último poseedor el presbítero Don 
Francisco Esteros O rtiz , difunto, capellán de las religiosas Beni
tas de San Salvador de la misma, para que dentro del termino
de 30 dias siguientes á la inserción de este anuncio en los Bo
letines oficiales de esta provincia, la de Salamanca y Gaceta de 
M adrid, concurran á deducirle en este juzgado por sí ú por me
dio de procurador legítimamente habilitado con poder bastante; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar, y se procederá en su virtud á lo que correspon
da en justicia, por cuanto asi lo tengo dispuesto en auto dictado 
en 29 de Noviembre último en los civiles que en el mismo pen
den sobre preferente derecho á referidos bienes entre Pedro Nu- 
iiez, vecino de dicha villa, la testamentaría del finado Esteros y 
Do na María Cuenllas, de la misma vecindad.

Bermillo de Sayago 10 de Diciembre de 1814.—Antonio 
Artcaga.—Por su mandado, Andrés Rodríguez Guerreio.

D. Benito María Pía y Cancela, juez de primera instancia 
de esta villa de Villafranca del Vierzo y partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por termino de 33 dias, 
contados desde el de la fecha del periódico en que se inserte, á 
todos y cada uno de los que se consideren con cualquiera derecho 
activo o pasivo á los bienes de la dotación de la capellanía cola
tiva titulada del Cristo de la Columna, fundada en la iglesia 
parroquial de la villa de Cacabelos por D. Francisco Valcarce y 
Villegas , vecino que fue de la misma , en 25 de Agosto de 1708, 
vacante por fallecí miento de su último poseedor, de cuyos bie
nes pretenden la adjudicación en propiedad y usufructo Dona 
María y Dona llosa Valcarce, hijas de D. Manuel Ventura Val
carce, vecino que fue y lo son de dicho Cacabelos, por virtud 
del beneficio que concede la ley de 19 de Agosto de 1841, á 
fin de que dentro de dicho termino se presenten en este juzgado 
por sí ó por procurador autorizado en forma á deducir su dere
cho, que se les oirá y guardará justicia; con apercibimiento de 
que pasado sin hacerlo seguiré en la demanda propuesta y admi
tida en 7 del corriente sin mas citarles, llamarles ni emplazar
les, y los autos y diligencias que en su ausencia se oblaren les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Villafranca del Vierzo 18 de Noviembre de 1844. =  B mito 
María Pía y Cancela. =  Por su mandado, José González de Puga.

SUBASTAS.
Junta económica del presidio peninsular de Burgos.-~Debien- 

do procederse al remate público bajo proposiciones cerradas se
gún se previene por el reglamento aprobado por S. M. en 5 de 
Setiembre último para el suministro diario de ranchos, racio
nes de pan, utensilios de aceite y lefia para los penados de es
te presidio y destacamentos que de el dependan, medicinas y 
alimentos para la enfermería del mismo por el termino de un ano, 
que empe zará á contarse desde el dia que se circule la Real apro
bación del remate , los licitadorcs que deseen interesarse en toda 
la subasta o parte de ella podrán dirigir sus proposiciones cer
radas á las secretarías de la dirección general del ramo en Ma
d rid , gobierno político de esta provincia, o de esta junta eco
nómica en la mayoría de este presidio, don le estarán de mani
fiesto los pliegos de condiciones que han de servir de base para 
dic! io remate, el cual quedará adjudicado en el mas ventajoso 
postor el dia 2 de Enero del ano próximo de 1845 á las doce 
de su mufiana en adelante.

Burgos 19 de Diciembre de 4844.=E1 presidente, Mariano 
IIerrera.=El secretario, José'de Cabassi.

VACANTES.
Se halla vacante la plaza de cirujano titular de la villa de 

Noblejas , junto a Ocana: consta de 400 vecinos: su dotación 10 
reales diarios, pagados mensualinente por repartimiento á cargo 
del ayuntamiento, y ademas partos, golpes de mano airada y 
asistencia al estado eclesiástico : se admiten solicitudes hasta el 
dia 5 del próximo Enero , las que se dirigirán fraucas de porte 
al presidente de aquella corporación.

BIBLIOGRAFIA.
E L Tocador, gacetín del bello sexo, periódico semanal de e lu -  

cacion , literatura, anuncios, teatros y modas, dedicado á 
las damas por una sociedad de caballeros.

Puntos de sus 'ricion.— En M adrid, en el establecimiento ar- 
tístico-litcrario de Manini y compañía, plazuela de Santa Catali
na de los Donados, núm. 1 , cuarto principal; en la librería de 
Brun, frente á la obra de San Felipe; en la de Razóla, calle de 
la Concepción Gerónimo ; Denne-tli ialgo, calle de la Montera; 
Villa, plazuela de Santo Domingo; Matute, calle de Carretas; en 
el almacén de música de Santiago Mascardo, calle de Preciados, 
número 16 , lilograba de Bachiller, y cu la perfumeria de Sa- 
nahuja, calle de Relatores, número 5. En las provincias, en las 
comisiones del establecimiento artislico-litcrario de Man i ni y com
pañía, y en todas las administraciones y  estafetas de correos.

TRATADO de la administración rural ó de la economía de la 
agricultura, por D. José María Paniagua. Esta obra útil á 

los propietarios de fincas rurales, y en la que se dan todos los 
conocimientos económicos necesarios para la administración de 
los predios rústicos, se publica por entregas a 4 rs. para los subs
critores, adelantando el importe de una. La obra coustara de 
siete á ocho. La primera estará de venta para él fin de este aíio 
de 1844.Los que se suscriban á toda la obra pagarán 22 rs. adelan
tados. La suscricion estará ahierta hasta (iu de Enero próximo en 
las librerías de la viuda de Razóla, Cuesta, Hidalgo y Viana en 
esta corte; en Zaragoza, en la de Polo; en Barcelona, en la <Le 
Pifer rer; en Sevilla, en el establecimiento'Tipográfico; en Valen
cia, en la de Navarro.
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BOLETIN de medicina, cirujía y farmacia, periódico oficial ¿e 
la sociedad medica general de socorros mútuos.

Este periódico, que se publica en Madrid desde Í8 3 4 , sale 
todos los domingos en dos pliegos en folio regular, de muy buen 
papel y de modernas y compactas ediciones. Por su antigüedad, 
esmerada redacción y por los muchos c importantes servicios que 
lleva prestados á las profesiones medicas, ha llegado á grangear- 
se la general aceptación de los médicos, cirujanos y farmacéuti
cos del reino, siendo el conducto por el cual se comunican los 
aplicados sus mutuas observaciones y el palenque en donde con
tinuamente se discuten los intereses de la ciencia y de los que 
la profesan. Publica también una escogida y numerosa corres
pondencia extrangera, dando conocimiento de cuantos adelantos 
ocurren en el mundo medico. Es asimismo un repertorio de no
ticias indispensables á todo profes >r, puesto que inserta las le
yes, decretos y reglamentos relativos á la profesión, to los los 
actos oficiales de la sociedad medica general de socorros mútuos, 
publicando ademas las vacantes, oposiciones $fc.

El precio de la suscricion es 24 rs. por semestre para Ma
drid y 30 para las provincias, franco de porte.

Se suscribe en Madrid en las boticas de Bañares, Codorníu, 
L lctgct, Llórente y Moreno, y en las provincias en las principa
les boticas y librerías.

Los (pie no tengan otra proporción para suscribirse pueden 
hacerlo dirigiéndose á la redacción, y remitiéndola una libranza 
sobre correos con el importe de la suscricion.

E X POSICION dirigida á S. M. el 25 de Febrero de 1836 por 
^  la Real ¡unta eclesiástica encargada de preparar el arreglo 
del clero, y trabajos hechos por la misma junta con este objeto. 
Lhi cuaderno en 4?, que comprende los estados, datos y noti
cias del material, personal y rentas de que el clero secular, re
gular y monjas se componía y poseía en dicho año en todo el 
reino.

Vendóse á 14 rs. en Madrid librerías de Cuesta y  M atute; 
en la imprenta de Burgos, calle de Toledo, y librería del mis
mo, galería de San Felipe Neii.

TEATR OS.
CRUZ. A las cuatro y inedia de la tarde.
11 Sinfonía.
2o La comedia nueva en dos actos

DOS CHASCOS Y DOS FORTUNAS.
3? La divertí la tonadilla á cuatro

LA VENIDA DEL SOLDADO.
4? Baile nacional.
5? La pieza nueva en un acto

AL PIE DE LA ESCALERA.
• A las ocho de la noche.

LUCIA DI LAM M ERM OOR,
ópera en cuatro actos, música del maestro Donizzeti.

PRINCIPE. A las cuatro y media de la tarde.
1? Sinfonía.
2? La muy acreditada comedia de figurón, en tres actos, que 

hace ya muchos años no se representa, titulada J
EL HIJO DE CUATRO PADRES Y DE TR ES MADRES

PERDIDO.
3? La Polka, bailada por cuatro parejas.
4? El divertido sainete

LA MAJA MAJADA.
A las ocho de la noche.

4? Sinfonía.
2.° La comedia nueva en dos actos

UNA MADRIDEÑA.
5? Boleras á diez.
4? La comedia nueva en un acto , original y en verso,

A LO HECHO PECHO.
5? El divertido sainete titulado

TRIQUIS TRAQUIS.

CIRCO. A las cuatro de la tarde.
1? La comedia eu tres actos

EL BANDIDO INCOGNITO, ó LA CAVERNA INVISIBLE.
2? Baile nacional.
A las ocho de la noche.

LA LINDA BEATRIZ, ó EL SUEÑO,
baile en tres actos.


